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 JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

Referencia: Sentencia de Tutela radicado No. 11001310502420210005400 
  

Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2021 
 

El Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., procede a resolver de fondo 
la Acción de Tutela instaurada a través de apoderado judicial, por la señora TANIA 
LISBETH GRACIA TARAZONA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.030.639.653,  contra el JUZGADO TERCERO (3°) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ y la vinculada empresa EL ARROZAL Y CIA 
S.C.A., por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso, tutela 
judicial efectiva e igualdad. 
 I. ANTECEDENTES  

 

La  accionante manifiesta que fue vinculada en el cargo de Ingeniera Ambiental por el 
empresa El Arrozal y CIA S.C.A., mediante contrato individual de trabajo a término fijo de 
un año desde el día 03 de mayo de 2017, con una asignación básica mensual de UN MILLÓN 
DE PESOS ($1.000.000), más un auxilio de transporte de OCHENTA Y TRES CIENTO 
CUARENTA PESOS ($83.140); el 05 de enero de 2018 decidió renunciar de manera 
provocada al contrato de trabajo, debido al cambio de funciones y los reiterados 
incumplimiento con el pago total de las asignaciones salariales y de prestaciones sociales, el 
13 de enero de 2018, le fue cancelada la liquidación de prestaciones sociales por un valor de 
UN MILLÓN SETENTA Y CUATRO MIL CIENTOS DOS PESOS ($1.074.102), suma que 
considera no se ajustaba al salario acordado con su empleador, toda vez que esa liquidación 
se cuantificó sobre la base del salario mínimo mensual vigente para el año 2017, siendo que 
siempre devengó lo pactado, esto es, UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000); su empleador no 
le entregó copia de la liquidación de sus prestaciones sociales, sino que tuvo que tomarle una 
foto, la cual quedó borrosa por el afán a que le quitaran el documento, no obstante, escribió 
en ese documento su inconformidad con la liquidación efectuada; su empleador siempre 
realizó los pagos a la Seguridad Social de manera parcial, toda vez que eran cancelados sobre 
la base de un SMMLV y no sobre el valor acordado. 
 
A través de apoderado judicial  presentó demanda ordinaria laboral de única instancia el 8 
de febrero de 2019 contra la empresa El Arrozal y CIA S.C.A., cuyo conocimiento le 
correspondió al Juzgado Tercero (3°) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
D.C., radicada con el N° 2019 – 00113, acción que perseguía previa declaratoria de la 
existencia del contrato de trabajo, se declara que la asignación mensual pactada era la suma 
de $1’000.000,oo más auxilio de transporte de $83.000.oo, así como que el contrato termino 
de manera injustificada, como consecuencia, se condenara al pago de sus prestaciones 
sociales con el salario devengado y las indemnizaciones a que hubiera lugar, acompaño la 
demanda de las pruebas documentales y testimoniales suficientes para demostrar la 
existencia del contrato, el salario  devengado y lo que le pagaron, por liquidación de 
prestaciones sociales, la demandada dio contestación de la demanda y junto a ella aportó 
certificaciones labores expedidas, copia de la liquidación presuntamente firmada por ella y 
la afiliación y pago a la seguridad social, presento peritaje que determinó que la firma y huella 
que aparecían en la liquidación de prestaciones sociales no correspondía a las suyas, por lo 
que presentó denuncia ante la Fiscalía General de la Nación contra la empresa El arrozal y 
CIA S.C.A. 
 
El 09 de marzo de 2020, se surtió audiencia del artículo 72 del CPTSS, en la cual se agotó la 
etapa de conciliación, en la fijación del litigio, se fijó como problema jurídico a resolver cual 
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era el verdadero salario devengado por la trabajadora, a efecto de determinar si le asistía 
derecho  a que las prestaciones sociales  fueran reliquidadas con un $1’000.000.00; al 
momento de decretar las pruebas, la juez de instancia, se abstuvo de decretar la tacha de 
falsedad solicitada al documento contentivo de la liquidación de prestaciones sociales, dado 
que se encontraba en copia y no en original lo que impedía su valoración, sin embargo, 
requirió a la parte demandada para que lo aportara en el término de un (1) día, en esa 
audiencia evacuó los interrogatorios de parte y un testimonio y requirió a la demandada la 
totalidad de su hoja de vida, el 18 de septiembre de ese mismo año, se surtió diligencia de 
decreto y practicadas de pruebas, donde se recepcionaron los testimonio decretado por el 
Despacho de oficio, se escucharon los alegatos  de conclusión, en los que su apoderado 
enfatizó y atacó las pruebas allegadas por la pasiva, manifestó que se había cometido un 
delito penal como es la falsedad en un documento público y fraude procesal, por cuanto se 
aportó un documento que ella no firmó; el 02 de octubre de 2020 se profirió sentencia en la 
que se declaró la existencia de un contrato de trabajo a término fijo de un año, con vigencia 
desde el 03 de mayo de 2017 hasta el 5 de enero de 2018, en virtud del cual la trabajadora 
devengó un salario mensual de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) más auxilio de 
transporte, en el cargo de Ingeniera Ambiental, condenó a la demandada a pagar las 
diferencias en el auxilio de las cesantías, los intereses a las cesantías, primas de servicios, 
vacaciones, salarios y en los aportes a la Seguridad Social, teniendo como base el salario 
legalmente pactado, así como la indemnización por terminación del contrato de trabajo; 
además, señala que el Juzgado accionado absolvió a la parte pasiva de las demás 
pretensiones, específicamente del pago de la indemnización moratoria de que trata el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
Con ocasión de que el Juzgado aquí accionado absolvió a la parte demandada del pago de la 
indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del Código Sustantivo del trabajo, la 
planteo sus reparos, al considerar que en el trámite del proceso ordinario la Juez no valoró 
las pruebas aportadas que permitían concluir la mala fe del empleador, por ende, daba lugar 
a la indemnización moratoria pretendida, al  ser un proceso de Única Instancia, su apoderado 
no pudo interponer ninguna clase de recurso frente a la decisión adoptada por la directora 
del proceso.  
 
Concluye que la sentencia proferida por el juzgado demandado, adoleció de defectos fácticos 
y sustantivos que constituyen una vía de hecho, en el sentido de no condenar a la demandada 
al pago de la indemnización moratoria a la que tenía derecho, por ello , sostiene que por 
medio de la citada providencia, emitida dentro del proceso Ordinario Laboral de Única 
Instancia 2019-113 se han conculcado sus derechos fundamentales a la igualdad, debido 
proceso, tutela judicial efectiva, consagrados en la Constitución Política. 
 

II. SOLICITUD 
 
La accionante requiere se amparen sus derecho fundamentales al debido proceso, tutela 
judicial efectiva e igualdad, en consecuencia, en primer lugar, se declare la nulidad de lo 
actuado correspondiente a la absolución del pago de la indemnización moratoria, la cual no 
se concedió a su favor en la sentencia de única instancia, proferida por el Juzgado Tercero 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., el 02 de octubre de 2020, dentro 
del proceso Ordinario de Única Instancia No.2019-113; en segundo lugar, se ordene al 
operador judicial accionado, emitir sentencia con observancia de los requisitos legales que 
impone el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, así como una adecuada valoración 
de las pruebas documentales reposan en el expediente. 
 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Repartida la tutela el 10 de febrero del 2020, recibida en este despacho en la misma fecha, se 
admitió mediante providencia del día 10 del mismo mes y año, ordenando notificar al 
Juzgado Tercero (3°) Laboral del Circuito de Bogotá y la vinculada sociedad El Arrozal y CIA 
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S.C.A., concediéndoles el término de veinticuatro (24) horas para pronunciarse sobre la 
tutela de referencia. El 11 de febrero del año en curso, la demandante allegó la documental 
requerida en el auto admisorio, a través de apoderado judicial, quien solicitó se le reconociera 
personería para actuar dentro del presente trámite constitucional. 
 

IV. RESPUESTA DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS 
 
La Juez Tercera (3ª) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, manifestó que en 
su Despacho cursó el proceso Ordinario de Única Instancia N° 2019-113 donde fungió como 
demandante la señora Tania Lisbeth Gracia Tarazona y como demandada, la sociedad El 
Arrozal y Cía S.C.A., que con ocasión a ese proceso, la accionante presentó su inconformidad 
por cuanto ese estrado judicial absolvió a la sociedad demandada frente a la petición de 
reconocer y pagar la indemnización contemporánea en el artículo 65 del CST; según el escrito 
de tutela, la accionante fundamenta su solicitud en que al interior del proceso quedó 
acreditada la mala fe de la sociedad demandada, por lo que en su criterio era procedente el 
reconocimiento de dicha indemnización, no obstante, ese Despacho no consideró que se 
estuviera frente a un actuar de mala fe por parte de la sociedad El Arrozal que hiciera 
procedente la condena de dicha pretensión, en los siguientes términos: 
 

“4.1  En el transcurso del proceso, se acreditó que a la finalización del vínculo la empresa 
demandada pagó en tiempo los derechos laborales causados en favor de la señora Tania 
Lisbeth, pues ello fue aceptado por la demandante en su interrogatorio de parte cuando precisó 
haber recibido el 13 d enero de 2018 el monto liquidado por la empresa y en efectivo, pese a que 
no hubiese estado de acuerdo con los montos allí establecidos de acuerdo con lo informado a lo 
largo de este proceso y como asegura haber dejado su anotación en la hoja de liquidación, 
tiempo más que razonable, pues tan solo transcurrieron 8 días entre la terminación de la 
relación laboral y el pago de la liquidación respectiva. 
 
4.2 Ahora, la señora Tania Gracia Tarazana aduce tener derecho a la indemnización 
contemplada en el artículo 65 del CST por la existencia de un saldo en su favor al momento de 
la terminación del contrato teniendo en cuenta que el salario realmente devengado era superior 
al que se usó como base para la liquidación de sus prestaciones sociales y demás derechos 
laborales, pues no haberse efectuado con su verdadero salario configuraba un actuar de mala 
fe. 
 
Frente a ello, en la sentencia se indicó  que si bien se acreditó la existencia del derecho de la 
trabajadora de respetar el ofrecimiento y las condiciones de trabajo inicialmente pactadas al 
momento de su entrevista con el representante de la empresa –salario de $1.000.000-, se 
consideró que para que proceda la indemnización del articulo 65 CST era necesario analizar la 
conducta del empleador al momento del finiquito contractual frente al pago de los salarios y 
prestaciones sociales, pues no se podían tomar como referencia hechos ajenos a ellos, anteriores 
o posteriores, por lo que se concluyó que en su oportunidad la demandada realizó el pago de la 
liquidación conforme el que en su momento aparecería registrado en la documentación de la 
hoja de vida de la demandante. 
 
4.3 El Despacho en su oportunidad procesal, no avizoró un actuar de mala fe por parte de la 
empresa, toda vez que se concluyó que quien hizo la liquidación del contrato se basó en los 
documentos obrantes en la carpeta laboral, a quien no se le podía exigir un conocimiento directo 
de cada caso, pues según las declaraciones testimoniales se acreditó que estaba ante una 
empresa de alta rotación de personal con un número considerable de trabajadores, por lo  
menos para la época de la vinculación de la accionante. 
 
4.4 Adicionalmente, se tuvo como sustento para proferir la decisión atacada, que resolver el 
problema jurídico implica un desgaste probatorio amplio que se realizó en el escenario judicial 
en el que se evidenció que la empresa o quien efectuaba los pagos estaba bajo el intimo 
convencimiento de que $800.000 era el monto de su salario y no puede trasladarse una 
discusión judicial a la buena o mala fe de la empresa para acceder a la indemnización solicitada.  
 
4.5 Finalmente, en dicha oportunidad y una vez analizada de forma global la situación de la 
empresa con la trabajadora al final del vínculo, se concluyó que no transcurrió un tiempo 
irrazonable entre la finalización del mismo y el pago, pues solo transcurrieron 8 días 
calendario, donde se liquidaron, así fuera con un salario diferente sus derechos laborales, 
actuar que no se considera de mala fe.         
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Ahora bien, las anteriores determinaciones fueron tomadas conforme a la reiterada 
jurisprudencia existente respecto de la procedencia de la indemnización contemplada en el 
artículo 65 del CST, para el efecto es menester traer a colación la sentencia de la Corte Suprema 
de Justicia Sala Laboral SL 4863 de 2020 en la cual se indicó: 
 
Tal argumentación el ad quem la respalda con dos decisiones de esta corporación, una del 14 de 
mayo de 1987 que no cita el radicado y otra CSJ SL, 30 de may. 1994, rad. 6666. Criterio que 
por demás en armonía con la CSJ SL 13 abr. 2005, rad. 24397, en la que por cierto, se alude al 
vertido en la segunda de las decisiones mencionadas y, que al efecto, precisó: 
 
[…] deben los jueces valorar ante todo la conducta asumida por el empleador que no satisface a 
la extinción del vínculo laboral las obligaciones a su cargo, valoración que debe hacerse 
desde luego con los medios probatorios específicos del proceso que se examina... “, 
como lo dejó sentado en la sentencia del 15 de julio de 1994, radicación 6658. “Así, pues, en 
materia de la indemnización moratoria no hay reglas absolutas que fatal u objetivamente 
determinen cuando un empleador es de buena o mala fe. Sólo el análisis particular de cada 
caso en concreto y sobre las pruebas allegadas en forma regular y oportuna, 
podrá esclarecer lo uno o lo otro. En ese sentido se pronunció igualmente la Corporación 
en providencia del 30 de mayo de 1994, con radicación 6666, en la cual dejó consignado que: 
“Los jueces laborales deben entonces valorar en cada caso, sin esquemas 
preestablecidos, la conducta del empleador renuente al pago de los salarios y 
prestaciones debidos a la terminación del vínculo laboral, para deducir si existen 
motivos serios y atendibles que lo exoneren de la sanción moratoria…” (Negrilla 
fuera de texto).  

 
En ese orden de ideas, es preciso aclarar que esta sentenciadora al momento de proferir la 
absolución de la demandada respecto de la indemnización moratoria contemplada en el artículo 
65 del CST, en concordancia con lo establecido por la Corte Suprema de Justicia desplegado un 
actuar probatorio a fondo no solo practicando los medios de prueba solicitados por las partes, 
sino decretando pruebas de oficio, circunstancia que permitieron realizar un análisis exhaustivo 
enfocado en las particularidades del caso en concreto para determinar el actuar de la demanda, 
pues se recuerda esta indemnización no opera de forma automática como lo pretende la 
accionante. 
 
Es por ello que no se configuran las transgresiones que señala pues no se evidencia la 
configuración de una vía de hecho en la decisión adoptada toda vez que la misma se adoptó 
luego de un cuidadoso estudio del caso concreto y atendiendo el amplio precedente 
jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia y no puede pretender la actora usar la acción 
de tutela como recurso para controvertir las decisiones judiciales frente a aquellas condenas 
que no le fueron prósperas. 
 
Aunado a lo anterior me permito resaltar que además de la enunciación de la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales, ninguna prueba allegó al respecto por lo que 
respetuosamente le solicito negar el amparo constitucional solicitado. 
 
Finalmente, no puede el Despacho callar ante las manifestaciones o calificaciones que hace la 
accionante al asegurar que la decisión que se adoptó se hizo de manera irresponsable y a la 
ligera, pues como usted podrá advertirlo, la decisión se adoptó bajo los criterios legales y 
jurisprudenciales del caso, las conclusiones a las se llegaron abarcaron la totalidad de las 
pruebas, se accedió a la práctica de testimonios solicitados, en incluso se decretaron otros de 
oficio y se garantizó el acceso a todas las partes al proceso y a las audiencias, denegando 
únicamente una prueba extemporánea  que la parte demandante pretendió incorporar…”                                                                 

 
La empresa El Arrozal y Cía S.C.A., guardó silencio respecto de la presente acción de amparo, 
a pesar de recibir notificación mediante oficio N° 0201 del 11 de febrero del año en curso, 
conforme se evidencia en la confirmación en el Correo Institucional del Juzgado. 
 

V. CONSIDERACIONES 
-COMPETENCIA 
 
Este despacho es competente para conocer de esta acción constitucional con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y lo establecido en el artículo 
2.2.3.1.2.1  del Decreto 1983 que dispone en numeral 5° “Las acciones de tutela dirigidas 
contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al 
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respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada”, como sucede en este 
caso. 
 

-PROBLEMA JURÍDICO 
 
Se debe determinar si el Juzgado Tercero (3°) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá, ha vulnerado los derechos fundamentales al debido proceso, tutela judicial efectiva 
e igualdad de Tania Lisbeth Gracia Tarazona. 
 
 PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 
 
 
1.- De la Acción de Tutela y requisitos Generales de la Procedencia. 
 
La Corte Constitucional ha señalado entre otras decisiones en la sentencia T- 500 de 2019, 
en cuanto a acción de tutela y sus requisitos generales de procedencia, explicó: 
 

2.3.1 De conformidad con el artículo 86 Superior1 la acción de tutela es un instrumento judicial de 
protección de los derechos fundamentales de las personas cuando estos se vean vulnerados o amenazados por 
la acción u omisión de cualquier autoridad pública o, excepcionalmente, de un particular. Se trata de un 
procedimiento preferente y sumario y, se caracteriza por ser subsidiaria y residual, lo cual implica que será 
procedente cuando: (i) el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial; (ii) de existir, no resulta 
eficaz o idóneo en virtud de las circunstancias del caso concreto, como las condiciones personales de 
vulnerabilidad del afectado o, (iii) el amparo constitucional se presente de manera transitoria para evitar un 
perjuicio irremediable.  
 
2.3.2 Sobre el desarrollo normativo de la referida acción, la Corte constitucional ha precisado que si bien se 
trata de un trámite informal, el mismo requiere del cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos 
generales que determinen su procedencia: (i) legitimación por activa; (ii) legitimación por pasiva; (iii) 
agotamiento de los mecanismos judiciales disponibles, salvo la ocurrencia de un perjuicio irremediable 

(subsidiariedad); y (v) la evidente afectación actual de un derecho fundamental (inmediatez). (Citas 
incluidas en el texto original) 

 

En cuanto al requisito de subsidiariedad La Corte Constitucional, en la referida sentencia, 
explicó: 

 
2.3.4. Subsidiariedad: La acción de tutela constituida como un mecanismo de protección de derechos 
constitucionales fundamentales, solo procede cuando el afectado: (i) no disponga de otro medio de defensa 
judicial, (ii) exista pero no sea idóneo o eficaz a la luz de las circunstancias del caso concreto2 o, (iii) se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  
 
2.3.4.1. En lo que respecta a la ocurrencia de un perjuicio irremediable, este Alto Tribunal Constitucional ha 
advertido que este configura cuando se está ante un daño: “… (a) Cierto e inminente –esto es, que no se deba a 
meras conjeturas o especulaciones, sino a una apreciación razonable de hechos ciertos-, (b) grave, desde el 
punto de vista del bien o interés jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para el 
afectado, y (c) de urgente atención, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su prevención o mitigación 
para evitar que se consume un daño antijurídico en forma irreparable”.3 
 
2.3.4.2. En Sentencia SU-691 de 2017, la Corte indicó algunos criterios que debe tener en cuenta el juez de tutela 
para comprobar la inminencia de un perjuicio irremediable, tales como: (i) la edad de la persona; (ii) el estado 
de salud del solicitante y su familia; y (iii) las condiciones económicas del peticionario o de las personas 
obligadas a acudir a su auxilio; para lo cual, el interesado tiene el deber desplegar cierta actividad procesal 
administrativa mínima que demuestre su condición. (…)”. (Citas incluidas en el texto original) 

 
2.- El contenido y alcance de los derechos de acceso a la administración de 
justicia y la tutela judicial efectiva. 
 

El derecho fundamental de acceso a la administración de justicia se encuentra consagrado 
en el artículo 228 de la norma superior en los siguientes términos: “Se garantiza 

                                                           
1 Reglamentado por el Decreto Ley 2591 de 1991. 

2 En este evento, corresponde al juez de tutela evaluar y determinar si el proceso ordinario otorga una protección integral 
y, en este sentido, “resuelve el conflicto en toda su dimensión”; para ello, se debe analizar en cada caso concreto: (i) las 
características del procedimiento; (ii) las circunstancias del peticionario y (iii) el derecho fundamental involucrado. 
3 Sentencia T-052 de 2018. 
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el derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia”, en ese sentido se 
pronunció la Corte Constitucional en la sentencia de Tutela C-159/16, al señalar: 
 

“(…) La jurisprudencia de la Corte ha concluido que existe un derecho fundamental autónomo de 
acceso a la administración de justicia, que se relaciona a su vez con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, este último originado en el derecho internacional de los derechos humanos.  La adscripción 
de este derecho responde un razonamiento simple, planteado incluso desde la teoría jurídica, en el 
sentido que la definición misma de derecho subjetivo comporta la posibilidad de hacerlo exigible. En 
ese sentido, no sería lógicamente posible concluir que una persona es titular de un derecho, cuando 
está privado de dicha posibilidad.  La exigibilidad judicial de los derechos es, en consecuencia, esencial 
para concluir su misma existencia jurídica, en tanto solo podrán predicarse como materialmente 
exigibles cuando se cuente con un mecanismo coactivo para obtener su eficacia. 
 
Es bajo esta consideración que la Corte ha definido el derecho de acceso a la administración de 
justicia.  Al respecto, se ha señalado que dicha garantía constitucional refiere a “la posibilidad 
reconocida a todas las personas residentes en Colombia de acudir, en condiciones de igualdad, ante 
los órganos de investigación, los jueces y los tribunales de justicia, ya sea para demandar la debida 
protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, o para propugnar por la 
integridad del orden jurídico con estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con 
plena observancia de las garantías sustanciales y adjetivas previstas en la ley. Incorpora así mismo, 
una garantía real y efectiva para los individuos, previa al proceso, que se orienta a asegurar que éste 
cumpla con sus cometidos de justicia, previniendo en todo caso que pueda existir algún grado de vacío 
del orden jurídico o indefensión frente a la inminente necesidad de resolver de manera pacífica los 
conflictos que se presentan entre los individuos, en sus relaciones interpersonales, y entre ellos y la 
organización estatal (…).” 

3.- Del derecho fundamental al debido proceso.  

La H. Corte Constitucional, en sentencia T 1082 del 2012, señaló que “Específicamente en 
materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha establecido que los principios generales que 
informan el derecho fundamental al debido proceso, se aplican igualmente a todas las actuaciones 
administrativas que desarrolle la administración pública en el cumplimiento de sus funciones y en la 
realización de sus objetivos y fines, de manera que se garanticen: “los derechos de defensa, de contradicción, 
de controversia de las pruebas y de publicidad, así como los principios de legalidad, de competencia y de 
correcta motivación de los actos, entre otros, que conforman la noción de debido proceso. (…) De esta 
manera, el debido proceso administrativo se ha definido como la regulación jurídica que de manera 
previa limita los poderes del Estado y establece las garantías de protección a los derechos de los 
administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas dependa de su propio 
arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los procedimientos señalados en la ley”. 

En la Sentencia T – 115 del 2018 en relación al derecho fundamental al debido proceso 
puntualizó:  

“El derecho al debido proceso, como desarrollo del principio de legalidad y como pilar primordial del 
ejercicio de las funciones públicas, es un derecho fundamental que tiene por objeto la preservación y 
efectiva realización de la justicia material. Este derecho, ha sido ampliamente reconocido como un 
límite al ejercicio, in genere, de los poderes públicos; esto, pues tal y como lo preceptúa la Constitución 
Política, debe ser respetado indistintamente, tanto en las actuaciones administrativas, como en las de 
carácter jurisdiccional. 
  
Adicionalmente, esta Corporación ha expuesto en forma reiterativa, que el derecho al debido proceso 
está conformado por un conjunto de garantías que tienden por el respeto y protección de los derechos 
de los individuos que se encuentran incursos en una determinada actuación de carácter judicial o 
administrativa; y en virtud de las cuales, las autoridades estatales cuentan con la obligación de ajustar 

su accionar conforme a los procedimientos contemplados para cada tipo de trámite.” 
 

En este sentido, la Corte, en la Sentencia T-590 de 2002, sostuvo que una vía de hecho es: 
 

“una determinación arbitraria adoptada por el juez, o a una omisión del mismo carácter, en virtud de 
la cual se atropella el debido proceso, se desconocen garantías constitucionales o se lesionan derechos 
básicos de las personas, en razón de una flagrante desobediencia a lo prescrito por la Constitución y 
la ley. 
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(…) únicamente se configura la vía de hecho cuando pueda establecerse sin género de 
dudas una transgresión evidente y grave del ordenamiento jurídico, de tal entidad que 
rompa por completo el esquema de equilibrio procesal instaurado en las normas aplicables”. 

 

4.-Procedencia excepcional de la acción de tutela contra providencias 
judiciales. Reiteración de jurisprudencia 
 
La jurisprudencia de manera invariable ha señalado que, por regla general, la acción de tutela 
no procede contra providencias judiciales, y por tanto sólo en forma excepcional resulta 
viable la prosperidad del amparo para atacar tales decisiones, cuando con ellas se causa 
vulneración a los derechos fundamentales de los asociados. 
 
 En tal sentido, se pronunció recientemente la Corte mediante sentencia SU 116/18 en la que 
citó los requisitos establecidos en la sentencia C-590 de 2005 para la procedencia de la 
acción contra providenciales, los cuales fueron distinguidos como de carácter general y de 
carácter específico. Los primeros constituyen restricciones de índole procedimental o 
parámetros imprescindibles para que el juez de tutela aborde el análisis de fondo; los 
requisitos generales de procedencia excepcional de la acción de tutela contra providencias 
judiciales son:  

 
(i) que la cuestión que se discuta tenga relevancia constitucional, esto es, que el caso involucre la 
posible vulneración de los derechos fundamentales de las partes; (ii) que se cumpla con el presupuesto 
de subsidiariedad que caracteriza a la tutela, o sea, que se hayan agotado todos los medios de defensa 
judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 
irremediable; (iii) que se cumpla el requisito de inmediatez, es decir, que la tutela se 
interponga en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la 
vulneración; (iv) cuando se trate de una irregularidad procesal, ésta debe tener un efecto decisivo 
en la sentencia que se impugna; (v) que la parte actora identifique de manera razonable tanto los 
hechos que generaron la vulneración, como los derechos vulnerados; y (vi) que no se trate de 
sentencias de tutela. Negrilla, fuera del texto.  

 

Los segundos, requisitos específicos, citados en la sentencia anotada en precedencia, aluden 
a los yerros judiciales que se advierten en la decisión judicial y tornan inexorable la 
intervención del juez de tutela. Esos fueron denominados “causales especiales de 
procedibilidad de la tutela contra providencias judiciales”, y se explicaron en los siguientes 
términos: 
 

“a). Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 
impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello. b). Defecto procedimental absoluto, que 
se origina cuando el juez actuó completamente al margen del procedimiento establecido. c). Defecto 
fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto 
legal en el que se sustenta la decisión. d). Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se 
decide con base en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera 
contradicción entre los fundamentos y la decisión. f). Error inducido, que se presenta cuando el juez o 
tribunal fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una 
decisión que afecta derechos fundamentales. g). Decisión sin motivación, que implica el 
incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de 
sus decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita 
funcional. h). Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte 
Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley 
limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para 
garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del derecho fundamental 
vulnerado. i). Violación directa de la Constitución”.   

 
CASO CONCRETO 

 
Para resolver el presente asunto, se tiene que la demandante señaló que el Juzgado Tercero 
(3°) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., le está vulnerando sus 
derechos fundamentales al debido proceso, tutela judicial efectiva e igualdad, por lo que 
solicita, se declare la NULIDAD de lo actuado correspondiente a la absolución del pago de la 
indemnización moratoria, la cual no se concedió a su favor en la sentencia de única instancia, 
proferida por ese Juzgado el 02 de octubre de 2020, dentro del proceso Ordinario Laboral 
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de Única Instancia N° 2019-113, en consecuencia, se ordene al  titular de ese Despacho, emitir 
sentencia con observancia de los requisitos legales que impone el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo y una adecuada valoración de las pruebas que reposan en el 
expediente. 
 
Bajo ese contexto, la presente acción constitucional no cumple con los requisitos genéricos, 
ni específicos de procedibilidad de la acción de tutela en contra de providencias judiciales, 
pues, si bien satisface los relativos a le legitimación en la causa por activa y pasiva,  
inmediatez, subsidiariedad e identificación de los hechos del caso y los derechos 
fundamentales presuntamente vulnerados, por cuanto Tania Lisbeth Gracia Tarazona, actuó 
como demandante dentro del proceso radicado con el N° 2019 – 00113 que cursó en el 
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales, dentro del que se profirió 
sentencia el 02 de octubre de 2020, decisión que no admite recurso alguno y relata los hechos 
y derechos presuntamente vulnerados; no se satisface el requisito de relevancia 
constitucional, como quiera que la controversia que plantea la accionante versa sobre un 
asunto meramente legal y/o económico, toda vez que pretende que se declare la nulidad de 
lo actuado y ordene al juzgado accionado emitir sentencia a su juicio con la observancia de 
los requisitos legales que impone el artículo 65 del CST, al considerar que al haberse absuelto 
a la demandada del reconocimiento de la indemnización moratoria establecida en el artículo 
65 del CST, se vulnera sus derechos fundamentales al debido proceso, tutela judicial efectiva 
e igualdad, manifestando la que juzgadora de única instancia, incurrió en defecto sustantivo 
o material, por cuanto “…cometió un monumental error que configuró un defecto sustantivo y su vez 
factico, pues, tomó como argumento y se dijo por la señora Juez en audiencia de juzgamiento, que la empresa 
demandada había pagado la liquidación de prestaciones laborales en el momento oportuno, a pesar de que 
yo no estuve de acuerdo con lo que se me líquido, entonces pretende el Despacho, con esto disculpar la mala 
fe de la empresa, el Despacho no tuvo en cuenta su intención de pagarme de forma errónea mis prestaciones, 
ya que a pesar de que la demanda pago oportunamente, esta tenía conocimiento, de la diferencia dentro la 

liquidación que se me pago y a la que en realidad tenía derecho…”, ello significa que resulta 
improcedente el amparo solicitado en esa dirección, toda vez que no es procedente acudir a 
la acción constitucional para plantear discrepancias de criterio con las interpretaciones 
normativas o las valoraciones probatorias que hacen los jueces naturales, dado que el 
procedimiento sumario no está concebido para que el juez de tutela imponga sus propias 
reflexiones sobre la manera en que los procesos ordinarios deben resolverse. 
 
En este punto, cabe advertir que la Corte Constitucional en la Sentencia SU 579 de 2019, en 
cuando al requisito de relevancia constitucional explicó:  
 

1. Primero, la controversia debe versar sobre un asunto constitucional, pero no meramente legal 
y/o económico4. Según la jurisprudencia constitucional, las discusiones de orden legal, esto es, 
aquellas relativas a un derecho de índole económica5, deben ser resueltas mediante los mecanismos 
ordinarios dispuestos para su trámite6, dado que “le está prohibido al juez de tutela inmiscuirse de 
forma imprudente en asuntos de carácter netamente legal o reglamentario”7, so pena de 
“involucrarse en [cuestiones] que corresponde definir a otras jurisdicciones”8. En tales términos, un 
asunto carece de relevancia constitucional, según lo ha considerado la Corte, (i) cuando la discusión 
se limita a la mera determinación de aspectos legales de un derecho9, como la correcta interpretación 
o aplicación de una norma “de rango reglamentario o legal”10, salvo que de esta “se desprend[a]n 

                                                           
4 Sentencia SU-439 de 2017. 
5 No en todos los eventos en que se denuncie el desconocimiento de los derechos al acceso a la administración de justicia y 
debido proceso se está ante un asunto relevante constitucionalmente, pues si el reclamo se vincula de manera irrestricta a 
la satisfacción de una pretensión de contenido económico, la discusión carecerá de tal relevancia. 
6 Sentencia T-606 de 2000. 
7 Ibid.  
8 Sentencia T-173 de 1993. 
9 En la Sentencia SU-439 de 2017, al resolver un asunto en el que “la empresa accionante solicit[ó] que se ordene a la 
Supersalud, por una parte, revocar las Resoluciones Nº 1485 del 13 de agosto de 2013 y 1744 del 19 de septiembre del 
mismo año”, la Corte advirtió su evidente falta de relevancia constitucional, por cuanto se limitaba a “un debate 
estrictamente relacionado con la legalidad de tales actos administrativos, y por otra, proferir una nueva resolución 
mediante la cual habilite a Salud Andina EPS S.A. para operar en el Régimen Subsidiado en Salud, es decir, una 
pretensión cuyos efectos claramente se circunscriben sólo a beneficios meramente económicos que se obtendrían con la 
operatividad de esa EPS”.  
10 Sentencia T-114 de 2002 y T-379 de 2007. 
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violaciones a los derechos y deberes constitucionales”11 o (ii) cuando sea evidente su naturaleza o 
contenido económico12, por tratarse de una controversia estrictamente monetaria con connotaciones 
particulares o privadas, “que no representen un interés general” 13. 

 
2. Segundo, “el caso [debe involucrar] algún debate jurídico que gir[e] en torno al contenido, 
alcance y goce de algún derecho fundamental”14. La Corte ha sostenido al unísono que la cuestión 
debe revestir una “clara”15, “marcada” e “indiscutible”16 relevancia constitucional, dado que el único 
objeto de la tutela es la protección efectiva, inmediata y subsidiaria de los derechos constitucionales 
fundamentales17. Por tal razón, es necesario que “la causa que origina la presentación de la acción 
suponga el desconocimiento de un derecho fundamental”18. Esto significa que el asunto debe ser 
trascendente para (i) “la interpretación del estatuto superior” 19, (ii) su aplicación, (iii) desarrollo 
eficaz y (iv) la determinación del contenido y alcance de los derechos fundamentales. Lo anterior, 
exige al juez “indicar con toda claridad y de forma expresa porqué la cuestión que entra a resolver 
es genuinamente una cuestión de relevancia constitucional que afecta los derechos fundamentales 
de las partes”20. 
 
3. Tercero, la tutela no es una instancia o recurso adicional orientado a discutir asuntos de mera 
legalidad21. Según la jurisprudencia constitucional, “la tutela contra providencias judiciales no da 
lugar a una tercera instancia, ni puede reemplazar los recursos ordinarios”22, pues la competencia 
del juez de tutela se restringe “a los asuntos de relevancia constitucional y a la protección efectiva 
de los derechos [fundamentales] y no -se enfatiza- a problemas de carácter legal”23. En este orden 
de ideas, la tutela en contra de una sentencia dictada, en particular, por una Alta Corte, exige valorar, 
prima facie, si la decisión se fundamentó en una actuación arbitraria e ilegítima de la autoridad 
judicial, violatoria de derechos fundamentales24. Solo así se garantizaría “la órbita de acción tanto 
de los jueces constitucionales, como de los de las demás jurisdicciones”25, en estricto respeto a la 
independencia de los jueces ordinarios. (Citas incluidas en el texto) 

 
Atendiendo ese criterio jurisprudencial, se reitera que en el caso bajo estudio, la parte 
accionante cuestiona la sentencia proferida por el Juzgado Tercero (3°) Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., por cuanto absolvió a la sociedad El Arrozal y 
Cía S.C.A., del pago de la indemnización moratoria establecida en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, decisión que tomó la titular del Despacho accionado, tal y como 
consta en los audios de las audiencia celebrada el 02 de octubre de 2020, con fundamentó 
en lo siguiente: 
 

“(…) Pues bien, en este punto debe señalar el Despacho, que si bien se acreditó la existencia del derecho 
de la trabajadora a que se le hubiese respetado el ofrecimiento que hizo el empleador desde la 
entrevista y las condiciones de trabajo también inicialmente pactadas, lo cierto es que para que 
proceda la indemnización solicitada, es necesario analizar la conducta del empleador al momento del 
finiquito contractual frente al pago de los salarios y prestaciones sociales, no pudiendo entonces, 
tomar hechos ajenos a ellos, anteriores o posteriores, como digamos, en este caso, el tema de la 
renuncia motiva, pues eso ya fue objeto de sanción y análisis por el Despacho.  Frente a ello, lo que 
quiere significar esta sede, es que si bien, así haya razón a la demandante frente al derecho, no se 
avizora por esta juzgadora una mala fe que diera lugar a la indemnización moratoria, toda vez que 

                                                           
11 Sentencias T-114 de 2002 y T-540 de 2013. 
12 En la Sentencia SU-498 de 2016, la Corte señaló que una controversia circunscrita a actos por medio de los cuales se había 
impuesto una sanción pecuniaria no tenía relevancia constitucional, en la medida en que era un asunto de carácter legal y 
económico.  
13 Sentencia T-610 de 2015. 
14 Sentencias T-291 de 2016, SU-498 de 2016 y SU-439 de 2017. 
15 Sentencia C-590 de 2005.  
16 Sentencia T-136 de 2015. 
17 Sentencias T-594 de 1992, T-511 de 1993, T-328 de 1994, T-340 de 1994, T-524 de 1994, T-470 de 1998 y T-1318 de 

2005. 
18 Sentencia T- 102 de 2006. 
19 Sentencias T-635 de 2010 y T-586 de 2012. 
20 Sentencia C-590 de 2005. 
21 Sentencias T-173 de 1993 y T-061 de 2007. 
22 Sentencia T-102 de 2006. 
23 Sentencias T-264 de 2009 y T-386 de 2010. 
24 Lo anterior supone identificar que la pretensión de amparo se vincule con la satisfacción de un derecho constitucional. 

Tal examen permite, incluso, la intervención del juez de tutela en presencia de un debate aparentemente legal o económico, 

siempre y cuando sea evidente la necesidad de salvaguardar un derecho fundamental. Al respecto, ver las sentencias T-

335 de 2000, C-590 de 2005 y T-1061 de 2012. 
25 Sentencia T-137 de 2017. 
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es evidente que por lo menos quien realizó la liquidación de los derechos laborales se basó en la 
documental que obraba en la hoja de vida de la empleada, quién es, como es conocido por todos, toda 
la hoja de vida viene desde el contrato hasta las afiliaciones a seguridad social con base en (sic) 
$800.000 y $1.000.000 pesos, corrijo, el salario mínimo.  
 
Entonces, al tratarse de una empresa como se pudo conocer demás de 950 personas, por lo menos, 
para la época en que trabajó la demandante, no se podía exigir un conocimiento directo de la persona 
que hace la liquidación  y de las demás personas  que están encargadas de recursos humanos de los 
casos concretos frente a la discusión del salario que existiera y en este mismo sentido pues el Despacho 
entiende que la liquidación y el reconocimiento de los derechos laborales se hizo bajo el íntimo 
convencimiento de que los documentos que se habían suscrito, porque además, los suscribió la 
demandante también, eran válidos y eran los que regulaban la relación de trabajo y en ese sentido 
para el Despacho no puede trasladarse el estudio de la discusión judicial a la buena o mala fe de la 
empresa la finalización del vínculo y es que es tan especial esta situación que el despacho tuvo que 
desplegar, incluso, sus poderes oficiosos para lograr hallar la verdad en la situación que rodeó este 
caso por lo que todo este complejo desarrollo que debió darse dentro del presente proceso y la especial 
situación en la que manejó, por lo menos para esa época de la vinculación de la trabajadora, es la que 
impide para que el Despacho atribuya una mala fe a la empresa cuando además del reconocimiento 
de las prestaciones laborales al finiquito del vínculo se dio ocho (8) días calendarios después de 
terminada la relación laboral y en ese sentido, así se hubiera liquidado con un salario diferente para 
el Despacho se tiene que la empresa en realidad sí cumplió con su carga laboral de pagar salarios y 
prestaciones a la finalización del vínculo con estos salarios que, como digo, era lo que obraba en la 
carpeta laboral de la trabajadora y en ese sentido, el Despacho no accederá a la pretensión 
condenatoria de indemnización moratoria…”  

 
Lo anterior, permite concluir además de lo señalado en precedencia, que no se configura una 
violación constitucional, puesto que la sentencia proferida por el juzgado convocado, es 
producto de una interpretación jurídica razonable, con apego a las normas que gobiernan el  
asunto sometido a su consideración, como quiera que se observa que la decisión no la tomó 
el juzgado accionado de manera caprichosa, ni alejada del ordenamiento jurídico, pues más 
allá de que se comparta o no, esa sede judicial actuó en el marco de la libertad probatoria 
respecto del análisis de las pruebas que obran en el expediente a que alude el artículo 61 del 
C.P.L. y de la S.S.,  ya que basó su decisión en las pruebas aportadas, así como en las 
decretadas de oficio con el fin de despejar las dudas surgidas en el curso del proceso, con la 
observancia de las garantías del caso en las audiencia surtidas, toda vez que ella, se 
recepcionaron los interrogatorios de parte decretados al representante legal de la 
demandada y a la aquí accionante, practicó la prueba testimonial solicitada por ambas 
partes, decretó como prueba de oficio, la carpeta laboral de la ex trabajadora a efecto de 
determinar el salario realmente devengado y en medios probatorio cimentó la sentencia. 
 
En esos términos, vale la pena recordar que la acción de tutela no es una instancia adicional 
en la que se pueda realizar un estudio de fondo del proceso resuelto por las autoridades 
judiciales competentes, ya que su objeto es la protección de derechos fundamentales cuando 
estos resulten vulnerados, mas no debe ser entendida como un último recurso para poder 
alcanzar y/o revivir etapas procesales que en su momento se ventilaron ante el juez natural. 
 
Lo anterior, permite concluir que la protección suplicada no está llamada a ser concedida, 
dado que no se observa que la autoridad judicial cuestionada, haya actuado de manera 
negligente, ni que en su decisión, haya olvidado cumplir con el deber de análisis de las 
realidades fácticas y jurídicas sometidas a su criterio, toda vez que su obrar se enmarcó 
dentro de la autonomía y competencia que le es otorgada por la Constitución y la ley, como 
quiera que en el ejercicio de su facultad legal de interpretación jurisdiccional y aplicación del 
derecho, adoptó su decisión tras un proceso de valoración de los elementos de convicción 
arrimados al expediente.  
 
Respecto al tema que hoy se debate, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 
Sentencia CSJ STL8391-2018, en un caso de similares condiciones, precisó:  

 
“En este orden, considera esta Sala de la Corte, al margen que comparta o no la decisión censurada, 
está arraigada en argumentos que consultaron las reglas mínimas de razonabilidad jurídica y que, 
sin lugar a dudas, obedecieron a la labor hermenéutica propia del juez, motivo por el cual no le es 
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permitido al juez constitucional entrar a controvertirla, pues quien ha sido encargado por el legislador 
para dirimir el conflicto es el juez natural, y su convencimiento debe primar sobre cualquier otro, salvo 
que se presenten las desviaciones protuberantes a que se ha hecho mención, que en este caso, tal y 
como se precisó con anterioridad, no acontecen”. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JULIO CESAR DÍAZ 
MENESES, identificado con la C.C. 79.992.678 y T.P. #213.918 del C.S.J, para actuar como 
apoderado de la señora TANIA LISBETH GRACIA TARAZONA, en los términos y para 
los efectos del poder que le fue conferido. 
 
SEGUNDO: NEGAR la acción de tutela impetrada por la señora TANIA LISBETH 
GRACIA TARAZONA, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.639.653, 
contra el JUZGADO TERCERO (3°) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ y la vinculada sociedad EL ARROZAL Y CÍA S.C.A., por 
las razones expuesta en la parte motiva de esta decisión. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a través del medio más expedito la presente decisión a las 
partes. 
 
CUARTO: En caso de no ser impugnada la presente decisión, remítase el expediente a la H. 
Corte Constitucional para su eventual revisión, de acuerdo con lo consagrado en el artículo 
32 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
875523265e536f5427f059bfd8f36cb68c7ff841a5ae8dd3769f35373cc47e55 

Documento generado en 23/02/2021 01:12:55 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210007400 

EDILBERTO HOYOS RENDÓN VS UARIV 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de 
febrero de 2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con 
el número 2021/00074, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase 
proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00074 00 
 

Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2021. 
 
RICARDO ENRIQUE CORTINA PIÑA, identificado con C.C.72.241.385 y 
T.P.#117.614 del C.S.J, actuando como apoderado judicial del señor EDILBERTO 
HOYOS RENDÓN, identificado con la C.C.14.889.781, instaura acción de tutela en 
contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, por la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales de petición y dignidad humana 
 
En consecuencia; 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor RICARDO ENRIQUE 
CORTINA PIÑA, identificado con la C.C.72.241.385 y T.P.#117.614, para actuar 
como apoderado judicial del señor EDILBERTO HOYOS RENDÓN, identificado 
con la C.C. N° 14.889.781 contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS – 
UARIV. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por EDILBERTO HOYOS 
RENDÓN, identificado con la C.C.14.889.781, contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV. 
 
TERCERO: Oficiar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, para 
que en el término de veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación de la 
presente providencia, se pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello 
copia de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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